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PRESENTACIÓN

El H. Ayuntamiento de Muna a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Bstado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

y en posesión del 1-1.Ayuntamiento de Muna.

Es importante seí'íalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.
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Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo Sexto de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

MARCO

.

l

4

JURíDICO

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatúr ,

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 31

de mayo de 2004.

•

•

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

•

•

•

Reformas n la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estadu y los Municipios de

Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del Gobierno del Estndo.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

YucatlÍn, publicadas el6 de enero de 2012 cn el Diario Oficial del Gobiemo del Estado.

Decreto que reforma, deroga y ndiciona diversas disposiciones diversas disponihles de la

Ley de Acccso de la Información Pública para el Estado y los Municipios dc Yucatún,

Publicadas el25 de .lulio de 20 [3 tU el Diario Oficial del Gobicl"llo del Estado.

• Criterios Jurídicos emitidos por [a Secretaría Ejecutiva <iel Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yueatán, en el afio 2009.

• Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaría Ejecutivn del Instituto de Acceso a la

lnfonnación Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011.

• Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del afio 20 l2 derivados de las

resolucioncs dictadas en los recursos de inconformidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del <'lño2012 derivados de las

resoluciones dictadas en los recursos de inconFormidad.

Manual de Pl"Ocedimientosde la Unidad Municipal de Acceso a la Inrormación Pública de Muna, Yuc<ltán



ChISific~lci(¡n: El acto mediante el cual, se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva () confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporCi011élda.

s
H. Ayuntamiento de Muna, Yucat'n !Ji!

2012-2015 t.' '}
q¡,101".~')lll

DEFINICIONES

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Dlltos Personales: la información concerniente a una persona Hsicn identilicada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o élnico, () que esté referida a SllS

características t1sicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

número telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su eslado

de salud Hsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales cneriptados u otras análogas que afceten su intimidad;

Derecho de Acceso a hl Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Públiu: Información pública, todo documento, registro, archivo () cualquier

dato que se recopile, procese o posca n los sujetos obligados en esta Ley.

Información Rcscrvad~,: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujelos obligados,

Esta suspensión del derecho a la inrormación es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición quc motivó la reserva, todas las constancias y

'1

Ley.dcexpresadisposiciónporpúblico,alsuspendido

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la Información Pública la información quc señala el artículo 9 de la Ley. La

información a que se rdiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.



documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

H. Ayunlam;enlo de Muca, Yucalán •
2012-2015 L ~ J
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Información confidenci~ll: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; () que ha sido entregada por los

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos II otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el pntrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misllln; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Unidades Administrativas: los órganos de cada lino de los sujetos obligados que poseen la

información pública;

Unidades de Acceso a la Información Púhlica: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Vcrsiún públic~l: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes () secciones reservadas o confidenciales.

Mallual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a 1"lnformación Pública de MUlla, Yucatáll
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Olicio de

Formato o

documento

Ningullo

administrativa

respuesta de la

Unidad

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan fi1
2012-2015 r" ~j

. -rl;'\1l".:::"'-'

Actividad

Revisa:

1. Si la información entregada por la Unidad

Administrativa corresponde a lo solicitado.

2. Si contiene datos personales o

información reservada, para que en dado

caso, realice la versión pública de los

documentos.

UMAIP, la información rcquerida (en

versión digital o fotocopias), o en su caso, la

fundamentación por la cual se declara la

inexistencia de la información.

Tiene un plazo de 5 días hábiles siguientes,

Requiere a la Unidad Administrativa, Formalo 1: oficio

mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad para requerir a [as

(cada mes, tres meses, cada año) con que se Unidades

generan los documentos para incorporarlos a Administrativas la

las fracciones correspondientes del artículo 9 información del

y 9A. articulo 9 y 9A

(página 31)

UMAIP

Unidad

UMAIP

Titular de la

Titular de la

Responsable

Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del

oiicio, para remitir, mediante oficio a la

3

2

Procedimiento para la actualización de la informaciún pública de difusión
obligatoria

No.

Unidad Municipai de Acceso
A la Información Pública
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¡NAIf> para su

publicación).

dcllNAIP (para

la información al

el caso de remitir

Oticio dirigido al

Consejo General

H. Ayuntamiento de Muna, Yucalán ti!
2012.2015 l ';

;"'!ll~.l:1,r

www.trallsparenciaYllcatan.org.mx

En caso contrario, remitir al INAIP,

mediante oficio, los documentos para su

publicación en dicho portal.

Pone a disposición pública la información,

en el caso de que cuente con la

infraestructura tecnológica, se hace la

publicación en el portal de

UMAIP

Titular de la4

http://www.trallsparenciaYllcatan.org.mx
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Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Informacióll Pública de Muna, Yucatán

~
~

No. Responsable Actividad Formato o

documento

Particular Se presenta ante la UMAIP para consultar

alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno
A.

2 Titular Le proporciona al pal1icular el registro de Formato 2;

(Auxiliar o consultas correspondiente. Registro de

Secretaria) consultas de la

información del

Artículo 9 y 9 A.

(página 33)

" Particular Llena con sus datos en el registro Formato 2:o

correspondiente, Registro de

consultas de [a

información del

Artículo 9 y 9 A.

(página 33)

4 Titular Orienta al particular acerca del artículo y I'ormalo 2:

(Auxiliar o fi'acción que hace referencia al documento Registro de

Secretaria) que contiene la información que desea consultas de la

obtener. Asimismo, pone a disposición del inlórmación del

particular la consulta del documento. Artículo 9 y 9 A.
~

(agregando en el jrubro de

Docwnenlacián

consultada este

dato)

Unidad MUnicIpal de Acceso
A la InformaCIón Pública



Unidad Municipal de Acceso
A la Información PúbJ¡ca
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Formato 2:

este dato)

observaci(mes

rubro de

Registro de

consultas de]a

información del

(agregando en el

Artículo 9 Y 9 A

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán li1
2012-2015 \'-.1

,', v'rJi".:l':

costo.

Si el particular, desea la reproducción

(fotocopia o eD) de la documentación, se le

orientará a que realice el pago del derecho

correspondiente a la Tesorería Municipal.

Por el contrario, si desea la información en

archivo electrónico y proporciona el medio

electrónico (USB, eD), se le entregará sin

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

5

Notu: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública () mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a los dispuesto en el artículo 42
de la Ley (el plazo de 10 dias háhiles),

M<1llualde Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pliblic<1de Muna, YucatiÍn
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Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pliblica de Muna, Yucaláll

No. Responsable Actividad Formato o

documento

Titular Recibe JI particular, orienta y proporciona el rormato 3:

(Auxiliar o formato correspondiente. Solicitudes de
Secretaria) acceso a la

información.

(página 35 - 40)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la Formato 3:

solicitante. información en el formato autorizado. O Solicitudes de

bien, el particular presenta la solicitud de acceso a la
i)

acceso por medio de un escrilo libre. infonnacióll.

(página 35 - 40)

3 Titular En casos especiales, podrá auxiliar al

(Auxiliar o particular en el llenado del formato de

Secretaria) solicitud.

4 Titular Recibe del particular la solicitud de acceso y

(Auxiliara verifica que cumpla con los requisitos del

Secretaria) arlículo 39 de la Ley.

En el caso de las solicitudes de acceso y de

correcciún de datos personales se solicita al

particular copia del documento que acredite
~su personalidad.
~

5 Titular Entrega al particular copia sellada de la 1;
(Auxiliar o solicitud COlllO acuse de recibo, en la que "\,.

-:iSecretaria) debe constar de manera fehaciente el folio y Jla fecha de presentación de la misma.

G Particular Recibe copia de la solicitud, Jirmada y

Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información
pública, de acceso y corrección de datos personales

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública



solicitante. sellada.

7 Titular Le informa del plazo máximo que señala la

(Auxiliar o Ley, para dar respuesta a su solicitud.

Secretaria) Para las solicitudes de acceso a la

información pública y de acceso a datos

personales, de conformidad con el mtícuto 42,

y para las solicitudes de corrección de datos

personales, de conformidad con el artículo 26.

8 Titular Se integra un expediente para el trúmite de la

(Auxiliar o solicitud de acceso.

Secretaria)

UII/MII'
Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán Ji1
2012"2015 ,. ; .,

"" .....•.}"1:1".",
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Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

En el cmiO de las solicitudes de acceso a la biformaciáll pública:

No. Responsable

Titular

Actividad

Requiere a la Unidad Administrativa

correspondiente la información solicitada,

mediante oticio y fotocopia de [a solicitud,

dentro de los 1 días hábiles siguientes a la

recepción de la solicitud.

Formato o

documento

f'ormato 4; Oficio

para requerir a la

unidad ,
administrativ~~.la

información

Administrativa Unidad Administrativa cuenta con un plazo

de 5 días hábiles contados al día siguiente de

la recepción, para remitir a la Unidad de

Acceso la documentación con la información

2 Unidad Recibe el requerimiento de información. La

(página 42)

Administrativa información solicitada.

solicitada, mediante oficio o memorando de

Verifica la existencia y disponibilidad de la

Si la inlormación se encuentra en los archivos

respuesta.

Unidad

Unidad

Administrativa de la Unidad Administrativa, reproduce los

documentos correspondienles.

3

4



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública
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5 Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 5: J

Administrativa las reproducciones del

6

Unidad

Titular de la

Unidad de

Acceso

memorando de respuesta a la solicitud. Anexa

expediente o

documentos que contienen la información

solicitada.

Recibe)' analiza la información entregada por

la Unidad Administrativa.

Respuesta de la

unidad

administrativa pma

remitir la

información

(página 44)

7 Titular Elabora la resolución para entregar la Formato 6:

documentación con la información solicitada. Resolución en la que

se entrega de

Cuando existan razones suficientes que información pública

estrados en el caso de no haber proporcionado personal (Página 49)

domicilio (Formato 8) la respuesta a la Formato 8:

solicitud de acceso dentro del plazo de 10 días Notilicación por

hábiles siguientes a la lecha en la que se estrados (Púgina 51)

recibió la solicitud (art. 42 de la Ley)

naturales.

notificación al solicitante, el plazo antes

mencionado será de hasta ciento veinte días

(Página 46)

ronnato 7:

Notificación

previay

excepcionales,casos

justificados,

enSólo

debidamente

más.

Notifica al domicilio indicado por el

particular en la solicitud (Formato 7) o por

impidan entregar la información en estc plazo,

se informará al solicitante y el plazo se

ampliará por única ocasión hasta quince días

Titular8



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública
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Formato 6:

H. Ayunlamiento de Muna, Yucalán li1
2012-2015 L~'"

'~i:l".~""

señalando en su caso, la modalidad de entrega

de información y el importe de los derechos

que deben pagarse previamente a la entrega

de la misma, así como la ampliación del plazo

para la entrega de la misma.

Se entrega la informadón dentro de los tres

días hábiles siguientes al que la Unidad de

Acceso haya notificado la resolución

correspondiente, siempre que el solicitante

compruehe haher cuhierfo el paKo de los

derecluJs correspondientes.

Entrega la resolución y la inronnación al

Titular

TitularlO

9

UMAlP

de la Resolución en la que

11

12

(Auxiliar o

Secretaria)

Particular

solicitante

Particular

particular que presente la copla

solicitud y/o el comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

Los solicitantes, a partir de la notificación,

tendrán un plazo veinte días naturales para

pagar los derechos señalados en el párrafo

anterior)' comprobar su pago a dicha Unidad

dc Acceso; después de transcurrido estc plazo,

y Sin que el particular haya comprobado su

pago, el sujeto obligado queda eximido de

responsabilidad, quedando s<llvaguardado el

derecho dc la persona de volver a prcsentar la

solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince

días naturales para disponer de la

se entrega dc

información pública

solicitante información, el cual comenzará a

contabilizarse de la siguiente manera:

1.- En los casos en que la información haya



16

H. Ayunlam;enlo de Muna, Yucalán li1
2012-2015 ~":J

,i"~I'll",l:"''"'"

información, y

11.- Cuando la información haya sido

solicitada en modalidad que implique su

reproducción, a partir del día hábil siguiente

de la comprobación del pago de derechos.

sido requerida en la modalidad de consulta

directa, ti partir del día hábil siguiente en que

la autoridad notifique el acuerdo por el cual

informe sobre la disponibilidad de la

Transcurrido el plazo de treinta días naturales,

sin que el particular haya dispuesto de la

información, el sujeto obligado queda

eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Titular En caso de que el solicitante no acuda a la Formato 9: Acuerdo

Unidad de Acceso dentro del plazo de los 30 que declara agotado

días naturales, se elaborará el Acuerdo el término para que

correspondiente. El sujeto obligado queda el solicitante

eximido de responsabilidad, salvo el derecho disponga de la

de la persona de volver a presentar solicitud. información

(Página 53)

¡



Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes

17

Formato o

documento

Formato 10:

Respuesta de la

unidad

administrativa para

remitir la

H. Ayuclamienlo de Muna, Yucalán •
2012-2015 .,' ~ '\

\ , ".,'''''t:i.,:::''

Actividad

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

señalando la información que considera

reservada, dentro del plazo de 3 días hábiles.

Unidad

Responsable

En el clI!m de 1{lIe la ;,{{ormaciófI solicilllllll e.,-fáclasificada como re.wrvada:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

No,

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la

información

solicitada/modal ida

d de información

reservada

(Página 55)

Formato 11:

información como reservada, en los términos Acuerdo de

del artículo 15 de la Ley. La reserva puede ser

completa o parcial del documento. En aquellos

documentos que contengan intonnación, tanto

pública como reservada, se podrá proporcionar

la de carácter público, eliminando las partes o

secciones clasificadas como reservadas. En

tales casos, deberán señalarse las palies o

secciones que fueron climinadas (Ar!. 41 de la

Ley).

clasilicación de

inlormación

reservada

(Página 57)



H. Ayuntamiento de Muna, Yucat;n til1
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Formato 7:

Formato 12:

Formato de

(página 60)

solicitud

respuesta a una

resolución para dar

Elabora la resolución en el que se indica el

plazo de reserva.

Titular

Titular/Auxilia Notilica al domicilio indicado por el particular4

3

Unidad Municipal de Acceso
A ia Información Pública

r en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el artículo 42 de la Ley.

Notificación

personal (Página

49)

Formato 8:

Noti ficación por

estrados (Página

51 )

al particular sobre su derecho de interponer Formato de

recurso de inconformidad ante el INAIP. resolución para dar

5 Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Entrega la resolución correspondiente. Orienta Formato 12:

respuesta a una

6 Titular

solicitud

(Página 60)

Elabora el índice de infonnación clasificada Formato 13: Indice

como reservada, de conformidad con el de información

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información I'üblic<l de Muna, Yucatán

En el caso de que la ;nfornltlciúll solicitada contenga informacián confidencial:

Administrativa memorando de respuesta a la solicitud,

reservada

(Págioa 63)

Formato o

documento

Formato 14:

RespueSla de la

clasificada como

Actividad

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o

artículo 16 de la Ley.

Unidad

Responsable

7

No.



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán ~
2012-2015 '. f '(,. ,.,

''Ir;;l" .:;¡' -

inlonnación

sefíalando la información considerada como unidad

información pública

(Página 65)

Formato 15:

conlidencial

indicando quc

contiene

Elabora el Acuerdo que clasifica la

confidencial, dentro del plazo de 3 días administrativa para

hábiles. remitir la

Titular8

información como confidencial. La Acuerdo de

eliminando las partes o secciones clasificadas

información, tanto pública como confidencial,

se podrá proporcionar la de carácter público,

clasificación puede ser respecto de todo el

documento o parte de su contenido, ya que

(Página 67)

información

conlidencial

c1asi1icación dc

contenganquedocumentosaquellos

9 Titular

como confidenciales. En taJes casos. deberán

señalarse las partes o seccIOnes que fueron

eliminadas (Ar1. 41 de la Ley)

Elabora la resolución en el que se clasifica la Formato 12:

información como confidencial. Formato de

Tratándose de documentos en versión pública, resolución para dar

ampliará por única ocasión hasta quince días

se entregará la inll.mnación en el plazo

(Página 60)

respuesta a una

solicitud

excepcionales,casosenSólomás.

señalado en el artículo 42 de la Ley.

Cuando existan razoncs suficientes que

impidan entregar la información en este plazo,

se informará al solicitante y el p!uzo se



H. Ayunlamíenlo de Muna, Yuca"n J!i1
2012-2015 l.~' 't

-~~U"~{.I••..

Formato 7:

Formato 8:

49)

Notilicación

personal (Página

debidamente justificados, y previa notilicación

al solicitante, el plazo antes mencionado será

en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señalado en

el artículo 42 de la Ley.

de hasta ciento veinte días naturales.

Titular/Auxilia Notifica al domicilio indicado por el particular

r

ID

Unidad Municipal de Acceso
A 18 Información Publica

Notificación por

estrados (Página

51 )

I1 Titular

(Auxiliar

Secretaria)

Enlrega la resolución correspondiente. Y en su

o caso, proporciona una versión pllblica de la

información requerida.

Orienta al particular sobre su derecho de

interponer recurso de inconfórmidad ¡¡nte del

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

respuesta a una

solicitud

INAIP. (P<igina 60)

Manual de Procedimientos dc la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de MunH, YucaliÍn

En el caso de que la iI~formacián solicitada lit) se encuentre en los archiJ'os:

Unidad Remite a la Unidad de Acceso denlro del plazo

Administrativa de 3 días hábiles contados a parlir en que le

fúe furnada la so/icilllt!, por medio de oficio

donde funde y motive la inexistencia de la

información en sus archivos (Formato 16).

Formato o

documento

(página70)

información

inexistencia de

Formato 16:

Respuesta de la

unidad

administrativa de

ActividadResponsable

12

No.



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Formato 12:correspondiente

respuesta a una

solicitud

21

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán li1
2012-2015 1'1

~r:I".~•.••1

resoluciónlaElabora

Recibe el oficio sobre la inexistencia de la

información en la Unidad Administrativa.

fundamentando y motivando la inexistencia de Formato de

la información resolución para dar

Titular

Titular

]4

13

Titular/Auxilia Notifica al domicilio indicado por el particular

r en la solicitud o por estrados en el caso de no

haber proporcionado domicilio la respuesta a

la solicitud de acceso, en el plazo señal<lclo en

el artículo 42 de la Ley.

15

16 Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Entrega la resolución. Orienta al pal1icular

sobre su derecho de interponer recurso de

inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del

(Púgina 60)

Formato 7:

Notificación

personal (Página

49)

Formato 8:

Notificación por

estrados (Página

5] )

Formato 12:

Formato de

resolución para dar

Manu¡11de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pllblica de MUlla, Yucmán

En el caso que Imi datos proporcionados en la solicitud 110son stlficiellte~ pllm localizar lo!}

documentos o SOIl erróneos:

solicitud, que los datos proporcionados en la administrativa para

(Página (0)

de la unidad

respuesta a una

solicitud

Actividad Formato o

documento

Remite a la Unidnd de Acceso, dentro de los 3 formato 17: Oficio

1NA11'.

Unidad

Responsable

Administrativa días hábiles siguientes a que le fue turnada la

17

No.



Umdad Municipal de Acceso
A la Información Pública

particular

(página74)

para solicitar

aclar<lción al

2

H. Ayuntamieclo de Muna, Yucalán ~
2012-2015 L"',1

<~ i:llo,r;"""

Requerirá por única vez, dentro de cinco días Formato 18: Oficio

72)

mIsma no son suficientes para localizar los solicitar aclaración

documentos o son erróneos al particular (página

hábiles siguientes a la presentación de la

solicitud, mediante escrito dirigido al

domicilio del solicitante, por estrados en easo

de no haber proporcionado domicilio o por vía

electrónica, el requerimiento para informar al

solicitante, de las omisiones o errores que

deben ser subsanados.

Titular18

Este requerimiento interrumpirá el plazo

establecido en el artículo 42 de la Ley.

19 Titular/Auxilia Notifica el requerimiento a la dirección Formato 18: Oficio

r indicada por el solicitante, por estrados en caso

de no haber proporcionado domicilio, o por vía

electrónica.

para solicitar

aclaración al

particular

(página74)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Illforll1<lciónPLlblicade MUlla, YlIcaláll

por no presentada la solicitud.

En caso de que el particular no realice la Formato 19:

aelaraciún, se elaborarú el Acuerdo respectivo Acuerdo por el que

para desechar la solicitud por falta de se determina como

20

21

Particular

solicitante

Titular

Deberá responder a esta petición aclaratoria en

un plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante un

escrito libre. En caso de no hacerlo se tendrá

aclaración. no presentada la

solicitud por falta



Unídad Municipal de Acceso
A la Información Publica

23

H. Ayuntamiento de Muna, YUC<ltan 1i1_.
2012-2015 ~,' '4

~ñl".~"''''

22

23

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

de aclaración

(página76)

Recibe del solicitante escrito libre donde

aclara, precisa, corrige o completa la solicitud

presentada. Entrega copia del mismo como

acuse de recibo, en el que debe constar de

manera fehaciente la lecha en que se da

cumplimiento al requerimiento.

lnlonna al solicitante que el plazo de 10 días

hábiles para dar respuesta a la solicitud

empieza a computarse de nueva clIenta a partir

de la techa en que se da por cumplido el

requerimiento.

"



Procedimiento de requerimiento de acceso a D~,tosPersonales a las Unidades
Administrativas y entrega al solicitante

información.

de acceso a la

(página 35-40)

Formato 3: Solicitudes

Formato 4: Oficio para

requerir a la unidad

administrutiva la

Formato o documento

Unidad

24
H. Ayuntamiento de Muna. Yucatán l?i1

2012-2015 1'" ~t
"~r.I".l;j""""

laaRequiere

Actividad

Analiza la solicitud y verifica que

cumpla con los requisitos del

artículo 39 de la Ley. Adjuntando la

fotocopia de una identificación

oficial.

Administrativa correspondiente la

información solicitada, mediante

Titular

Acceso

Unidad de

Responsable

Titular de la

2

No.

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

encuentren los Datos Personales

Remite a la Unidad de Acceso el

o inexistencia de la información. En

información

(página42)

y

días hábiles

existenciala

dentro de los

siguientes a la recepción.

Recibe el requerimiento de la

Unidad de Acceso. Cuenta con un

plazo de 5 días hábiles, para remitir

el documento o expediente donde se

oficio y fotocopin de la solicitud,

Verifica

disponibilidad de la información

solicitada.

solicitados.

oficio o memorando de respuesta a

la solicitud. Indicando la existencia

Unidad

Unidad

Unidad

Administrativa

Administrativa

Administrativa

3

5

4

su caso, anexa las reproducciones

del expediente o documentos que



Noli licación por

estrados (Páginn 51)

personal (Púgina 49)

Formato 8:

(Página 60)

Formato 7: Notificación

resolución para dar

respuesta él una solicitud

la

lacon

25
H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán 1iJ

2012.2015 l" '1
" .
'';'¡r:l""~'"

domicilio

documentación

proporcionado

información solicitada.

que impidan entregar la información

en este plazo, se informará al

solicitante y el plazo se ampliará

por única ocasión hasta quince días

más. Sólo en casos excepcionales,

debidamente justificados, y previa

notificación al solicitante, el plazo

antes mcncionado será de hasta

ciento veinte días naturales.

fundamente y motive la inexistencia

de la información.

Notilica al domicilio indicado por el

particular en la sollcilud o por

estrados en el caso de no haber

contienen la información solicitada.

respuesta a la solicitud de acceso,

en el plazo seí'íalado en el artículo

42 de la Ley.

o bien, elabora la resolución donde

Cuando existan razones suficientes

Recibe la respuesta, y en su caso, la

información entregada por la

Unidad Administrativa, Revisa y

analiza dicha información.

la Elabora la resolución para entregar Formato 12: Formato de

de la

Titular

Titular

Unidad

Titular de

Acceso

ti

7

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Públic8



1f'''AI--.~r'
Unidad MlJnicipal de Acceso
A la Información Publica

Recibe la notificación. Firma de

lay

derechos

26
H. Ayuntamiento de Muna, Yucal,n ti!

2012-2015 ,,' j,,
.~'tll,,,:::" •••

los

resolución

de

laEntrega

recibido.

importe

información requerida al particular

que presente identificación olicial y

la copia de la solicitud y/o el

comprobante de pago de los

derechos correspondientes.

Firma original y copia del acuse de

recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

Recibe la información, pagando el

correspondientes, acompañado de la

resolución original, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y

su recibo de pago.

P<lrticular

Particular

Particular

solicitante

solicitante

solicitante

Titular

(Auxiliar ()

Secretaria)

9

12

10

11

E" el cmw de lJue 1m dato.\'de Itl solicitud no .fionsuficientes o son erráneo.\':

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartndo de: otros plazos a

considerar dentro del procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señalado en

el artículo 39 de la Ley.

Criterio jurídico 01/2009



Procedimiento de rectificación o cancelación de Datos personales

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Formato o

documento

acceso a la

Formato 3:

inlormación.

Solicitudes de

(página 35 - 40)

l\'ll'; '~ ~"".,~''I~~~H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan f' .':' .,
]VUA~ 2012 - 2015 \..",.•.••• ....:.--1

''',,,.,

Actividad

Analiza la solicitud y verifica que se

espcci liquen los datos que se reqUieren

modificar, anexando los documentos oliciales

en lo que se comprueben lo."datos corregidos.

Titulnr

ResponsableNo.

cancelacirln de los /Jalos Personales,

señalando, cn el caso de la rectificación, los

Titular Recibc el oficio o memorando y emite un

Acuerdo en el que se inslrllye a la Unidad

Adminislrativa a rcalizar la corrección o

(púgina42)

inlormación

administrativa la

para requerir a la

unidad

formato 4: Oficio

Recibe el requerimiento de la Unidad de

Requiere a la Unidad Administrativa

correspondiente la recti ficación o cancelaeión

de datos personales, mediantc alicio y

fotocopia de la solicitud, dentro de los l días

hábiles siguientes a la recepción.

Titular

Unidad

Administrativa Acceso. Cuenta con un plazo de 5 días hábiles,

para rcmitir el oficio o memomndo en donde

se consl<lta que resulta procedente el acto de

corrección o cancelación de Datos Personales.

4

3

2

datos correctos e indicando que se anexe a la

corrección del documento dieho Acuerdo.

Manual de I'I'O~cd'l11ielllo~de la 1)1)1(1,1(\ Munidpal (le I\ecesn a la lnlonnacinn I'ilblica de MIlI,a, YucallÍn



51)

FOlllUltO 7:

49)

Formato 8:

Formato 12:

Notificación

Notificación por

estrados (Página

personal (Página

tiJ.','"H. Ayuntamienlo de Muna, Yucalán t' .1' t '.~
2012 - 2015 ',;;r -r-I'~,."~'

identificación oficial.

personales, igualmente cuando esto no sea respuesta a una

Firma original y copia del acuse de recibo,

mismo que se encuentra en la parte inferior de

la resolución.

Elabora la resolución y la notificación

Se pone a disposición del particular en la

UMAIP, la resolución correspondiente, al

solicitante que presente la copia de la solicitud

o en su caso, la noti licación, así como una

posible. solicitud

(Página 60)

correspondiente, especificando que resultó FOI"llUlIO de

procedente la modificación de los Datos resolución para dar

Particular

solicitante

Titular

(Auxiliar o

Secretaria)

Titular/Auxiliar Notifica al particular en su domicilio, dentro

de un plazo no mayor a JO días hábiles

contados a partir de la recepción de la

solicitud. Entregando al particular, como acuse

de recibo el documento original de la

notificación y 1irmando de recibido la copia

del mismo.

Titular

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

Ma"",,1 de I'rocedunienlm; de la Ulli<l"d M"ni~'r,,1 de I\CCC,(1a la 1,,1i1"'Hlción f'(,!llíen de M",,,,. Yllcal{1I1



Unidad MlInicipal de Acceso
A la Información Piíblica ~

'-"H. Ayuntamienlode Muna, Yucatan ,:;' ,
2012 - 2015 t". ..~

I'il."",

29

Formatos

MlIlltwl de Procedimienlos de 1" Unidad MlIl1lc'l'al ,,k Acceso a la i1lfimnaciÓlIl'ublic;llic MlLna, Yucalán



30 ~I:..c:¡¡s H. Ayootamienlo de Muna, Yucalán ,~.
)Vl,U,fflG 2012- 2015 t••o1;~ t"",f)

"

Formato 1:
Oficio para requerir a las

Unidades Administrativas la ~.

información del artículo 9

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

MmlllJI de I'roccdimicnlns ,le la Unidad Mllnicip<ll de ALCC~()a la [nfonnación I'úhlic," de Mlum. YULilt~n



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

\

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INfORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP

, Yucatán a--------- de

1 ---1 20

de 20

Asunto: Rc{]uerimienlo de Información Art, 9 y 9A

c. _
___ lmL H. AYUNTAMIENTO J)léMUNA, YUCATÁN

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, cso a erectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o física) debe ser remitida por
escrilo al suscrito en el plazo de .5: días hábiles a partir de la fecha de recepción de cste
comunicado.

Si la información solicitada no se ha generado en el periodo comprendido del a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo;}. días hábiles contados a partir de la
fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamcntc:

c. ------------------
Titular de 1;.:1 Unidad Municipal de Acceso a la

Información Pública de Muna, Yucatán

M,lIlll,,1 de l'wcedill\íclllOS de la l]l)ulad Municipal de l\cccso a la infocm<lción I'llhlica dc Muna. Yllcnl;íu



Unidad Municipal de Acceso
A 'a Información P/Íblica

~

.i"JI!II':'II ~:,'Ij

~
- - ~ H. Ayuntamiento de Muna, Yucal¡'m ,:; ," • ~,
. .. A; 2012-2015 l ,). . ~~",.,.:--:I'

32 ~

.~

Formato 2:
Registro de consultas de la

información de los
Artículo 9 y 9 A

Manll;ll de I'rnccdimic'l\o<; de l:llJllal,ld MUrliClp,,1(le Acce,o a 1" InrOfmadóll I'"hllc" tic MIIIHI. YU~<II¡'1ll

,



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

l\'t]'W'I1":'l ~~ ',,,"II-.-~H, Ayuntamiento de Muna, Yucaltm i' ,:. • '-.1

~,.u1Tv 2012 - 2015 ''''lo:r,;".~..••,)

]]

Registro de consultlls de la informaciún del Artícnlo 9 y 9 A

[<'echa Nombre Documentación consultada Observaciones

Mm"",1 de I'roccdimientos de I~ Unid",! Municipal de Acceso a 1" lnt'lI"Illaci6nl'i,l"Ilica de MUlla. Yucat;ill



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Públlca

34 ~\

I'.í"'~ ~:"~l ~

~E:~H, Ayuntamiento de Muna, Yucalán ,.1 "~. \ "~-. 2012-2015 "~".'r'-,'I,I S~, ~

Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales

MmJllal ,k Procedimienlos de la Unidild MUniciplll de Acceso" hl inr"rmaciónl'í,tJl";a de Muna, Yucilliltl



IMAIP
Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán
2012.2015

.- "'-
UNJDAJ) DE ACCF.SO A LA INFORMACiÓN pÍrnUc\

35

,
;

SOLlCITllD DE ACCESO A LA lNE"ORMAClÓN PÚBLlCA

F<"ch~ (k nacillliento: di;l

2.1!'"STRUCTIVO

• LlellM a 1ll~r¡lIilla () !etl(l de lllolde Ieg:lhk
• Ut Lillil1ai\ de Acce<;o le (luxilmr;i <"uta elab¡ll~dúlI de b pl'e~ellle ,olkulll1.

• En cn~ode req\1nir lI1follllndón difereIlle. dellel1i ~{llki(lIf';ecnda una ("11\111formato independiente.
• C'll(lJl(\U la infornwm'ill ~ohcil~da 11(\eOllnpollde (l (,le A)1mtallllenlo. In ¡.liudan de Acce,o.le oriemnrá sohle la

del'<"lldellCl!l () entidad <¡Ilep\lede lelleJI(1~. ('1en caso puede Cflmllnicar;e (011 el TNAIP al 01 SOO00 4(,2<17.
• En ca,,, de pl'e~elllm 1(1,('liciIUd Jlledialll~ Ull n'-Vlc"<'lllalllc legal. dd,w\ acredita! le 1(1leVle~ell1ation coula

rlOtllllleJHaCJOn leg~lcolT~~pon(heJlle. C~Ita porleJ (persona, fj~ic~s) oleslilllollio Il(llm"inl (pel~on~s lllorales)
l\'liellll~, nHí, tl~l ~ YI"eti,~ se~ <;11S(lliCIIlIct. 'l el! I~ JIlerlirlo (le lo p'''íbk idenliflque 10\ dOClllllCiHO<;ljue puedan
collleJler la infonll~l.ión, seriÍ miÍs fácil vd ,i,lo lm:~lizarlo,.

3.1NFOR:\'lACI6N GEJ"~ERAL

• El (ollualo está (li'pollih[e ellla Unidad (le Acce~o o la lnfoJllmcioll <Id B., AYlIlllmnienlo (le
• E, llllpolwnle sel1nlm Hn d('lIlicllio ]JaJa reclhiJ Ilolillcaciolle,;. Cnandu 110 se plClporciollme el donunlio. Ins

n(ltit1cacione, "e lenlizallill p(lr eSllarlo\ euln LJlllrlnrl de Acce<'o,

• En llinf!.llli cn,o In (kpelldel1da l' eutidnrll)(ldrá cOlldicionar l~ enl1C¡:,n de l~ lIlf"rlll~ci(\n. pidiéndole 'lile motive o
jllsrlfique 5\ln~",

• Lo~ selvicio, de 11<..•.:1'$,' a la illf0rmHción pública son graluilos. snll'o el pn\!-o (le 10S <:0,10,; deliv~du~ de 1.1lellloduccióll
(le In lIIiSlIW e¡;lablecido en hs kye, fhcale,.

• La íllformoci(\lI ,eJá elllr~¡?:~da en el (sImio ell (1 q\le ,;e C1Kuenlle. 1..1 nhlig~C1óll (10:" I'wpoJcioll"l' illfoJJJHlCi(\lI IW
incluye el pH)(e~al11kJI1l1 de h llIíSll~1. ni ellne<>clIlarla coufOlllle al inlelh del ""Ikilallle.

• Las UlIidmks ¡lc Acceso a la infonHacil'l1 Pública (lebcráu dm ¡eSpuesta a las ~OliCi(ndes de accew n la infoflllaciol1
pr(<,enwdas. !klllm ¡le! lérmino de doce ,lias Iláhiles Si¡!.llielllcs 11aquel en quc reciban la solicilllil, l1lCd¡¡lIlle lcsolllciólI
dchidamellle flludada y llICllivncl". '1ue PJCCISCla lIuHlalidad en 'I\lC 'clá cnhcga,la 111infollllación. 1" pústl,,]i,bd dc sel
impugnllda a t1'av<', del 1etlll S,l de iIlCOufl'llllidnl1. }' en su cnso. elcosl0 l)(lr los {leleclhlS (lel ivad"s de la reproduccioll
y envio de lo 11ll'lIla. La iJllollllaci(l][ l!chelá e1l11egal'Se dellllO de lo' Ire" ¡Jial hábiles sigllientes COl1tll<1", a I'auir de
que 1" l1ni{lad de Ac<..fSO Imya emitJdo la ¡-e,olacióu COJlf"J-JOlldiellle. siempre que el ~"lil"il;Hlre COI1I]llllche haher
cubiello el pn¡:w de lo~ d<'l'ecllo, ,-olres¡JoudJcJl(e,.

• Cllando cxislan l'aZ0nes sllfrcrellles 1]ue illlpldnll enTrq:<1f In illf(lrnr.1clón en f~lf plazo. le into111mr~ al ~{lJicjtallle y el
plazo se allll-'linllí por única ocaSIón lIa<;(~ quince día' más. S(\lo ('u ,-a'os e:-(Cpriolla!es. dehi(\al11<:1I1eju';tiflcaoo,. y
previa uotrficnción al s0j¡dtanle. ti plazo tUlnl sel'~ de hn'>la CIento veinle dia, lIallll ales.

• La (nlla (le respue<;ta 11 Illla <,olkillld (k acce.,o en 10'> plazo, ,cl1a1:1<10<.~e elltellC!clá H",lIeha en ~elllül0 ne~Mivo
(ne(!miva fiCln).

• EJI caso 'lile en la 1'e<,olnci"ll a '>11.,olicilll(j de ncceso se nie.£.'.ueel acceso .1 la infollllal'ÍÓll. ~e llldene Sl1 eJl1rcgn de
mOlleJII illcuHll'leln. se oltltlle elllleglll infOlll1acic\ll1]ne J10cOllc'pomin. se (\eclale 1;1ille.~i<¡re¡Kla de !lI illf"llll~cióll. se
Illeci,>c la im:olllpelClJcia del ';Iljer(l ohlig~¡\o Jl~la 1'0<;eel1e. y cn.111)\1ier011.11]lre tellgn COJllOcfettc> la uo olnención de la
misma: ¡) bJeH se configure la negaliva ficla. e:-ista la omisic\u de la eUIJe¡m U1nlerial (le la inf"IlllaciÓll en lo,> plazos
eSlahlecio(lS pUl la Ley. se realice la cnue!"n (le In información ell Illodalrdad diversa a la requerirla. ¡) en fOllnmo
ile¡!.lhle. o en ~n caso <;e detellllille la ampllacion de plazo podrá inlelpoller por ,i 1l1J\1I10[l a novés de .<'111e¡!Ílimo
lepre'clltanle. el re<':llr:.o de inCllllfurlllidad aUfe el SCClclal'iu Ejenlli\'ll delln'lillllo E~lalal dc Acceso,1 la lllfollllacion
Pilblica dentlO de 1,,< \lince <ljo~h;ibiles ,igllleIJlC~ 0],1 llotirlCnc"ión de la {e"plle~la rf\l'ecriva.

NÚ1l1elO de fe,llO:

FedlR de renC'pcillll. _

Nombre y firma de recihrdo: ------_._---------

Manu,lt de I'roecdimicllrns de la IJlll(lml MUlli<:ip;11de /lece,,, ,1 la 11l!{'rll1i1~iúllI'llhli~1I de MUIlII.Yll~nl;'1Il
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SOLICITUD 1lI~:ACCESO A LA INFORl\'1ACIÓN PÚBLIC A

Apellido 1\1~lelt1oAl'clh<lo J'.1re"",

UNIDAD DE ACCESO A LA-INFORMACIÓN pí¡nUCA

Domil'ilio pam I'ecihll llotificHciones (O]lClOlllln _

Replt"seutaute legal (t'll ~ll c¡¡~(\) . _
Apellido "¡¡temo Apellido M~tel1'o N'~ll,l"e{,l

Solicít~llle

4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE Sll REPHESE:'lTANTE

:'i. MODAUDAD Ei'i" HE DESEE U: SEA PROPORCIONADA LA lNfo"OR1\'fACJÓN
Sellak l:(llllllJa .X" la opción deseada:

o Consulta directa de dOCl1llielltos t"lll¡¡ Ullld¡¡d de Acce,o il la illfol'lll¡¡cióll-Sin co,to
o C01\snlta eu el sit10 de llltellld -Sin Co.<,lO
a Cllplas .~illlpk~ entregadas ••n el r\{'llllcilío de la l!lllclad do:Ac<:e~o~ 111lufollnaclóll-('(\Jl c'n~lo S _
O C<.)Jli;'\~certifícal!;¡s e1l11<:¡m<b~en el d011licilin (lo::1;'\Unidad de Accc~() a la Illfoflllacióll -('on c'{l.,>1o$ __
O [)i5qlH~[eJ."'" o CD-R<)¡o.'lellllc¡l,u\n en el dOllliciliu de la Unidad lIe Acceso fl I~ InfolJlwdÓl1 -(',11\ cn,>to$ _
O PrOllUlcion;11'eel medio lllap.nttlCo (USA. cti~qlletle.CD ° DVJ)} P,Il~ uhtenel 101 infoIlllación ~()hcital\¡¡ -Sin co~to

6. DESCRIPCIÓN DE LA INFOR\lACIÓN SOLICITADA

~7~,In~A~T~o~s~,D~I:::¡L~A¡:jj[N~'~'OIR~'~,I~A~C~'I~Ó~'~.S~'O~L¡;I~{~:I~T~A~D~A¡;::;::,::::::::::::::;:::::,:::::::::,:::::::::::::::::;::::::;::::::::;:::;::;:,::::,:::::::=~
LOL<el f,,, d. b,i"ü .•,I. "" ",.jm , ••.•.-;oio. ,. "'gicn: pro(lOl";Ollal' 1",10' lo, ,t."." q'" cM<;d.,. t:,cililal' In bil,q"",1a d. <1;ch,.,nl"I1""ció,, Si el "'I'"C;O "O '"
'" I,oi<ol•. ¡n,«l. "l\.~"r 100jn, " e,ln ,0Iio;",<I,

8. DOCt.;"i\lENTOS A1"EXOS:
SenAle C(l1l11l1~"X"la 0Pl'IÓIl cOlle<,pomliellte:

O Copia de b Catl1l Poder o Te<,timonio NOlmin1.
O ("llnlqmel orro ;Jo\"ulllellto que aerectile III\e¡Üllllk1lepre,ell1lKlóll: _
O COlllplOballte dc plljJ:Ode (Io::lec!ro(~ólo el] ca~o de ~olidlar In lejJlorlucdóllll [¡,avesde in Unictnd dc Acceso a la

\nf011l1nción).
Q Documellto' llllexos a la solicItud (sólo en caso de no sel ~llficienle~ los e"lmcios -'\yú).

Manl'al de l'rocctlirntClll"S de la Ulll<lnd Mllll,eil'ill tle i\ccCSlJ" la Infolllmeion l'ilbliea de Muna. Y",;m¡1l1
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SOLIClTlIl) DE ACCESO A nATOS PERSONALES

2. lNSTRUCTIVO
• Llenar a máqllluR (11I:lr3 de nlolde legible.
• La lJllid:ld de Acceso le 3nxili:mi en la elaboración de la pre~ellle solicimd.
• Por ¡azoaes de sec.midad de sus dnto~ peISt.HIale" se n'C[\lIC¡C plest'lllfll ¡denli1irllciólI orKial (011 lü(ngrafia para

soli,'il,H y recihir 111illfonllación.
• Ea (¡¡SOde reqllcl ir illfollll~CIÓlldifelente. debed ~olkit~l ~e c~d:l ulla en un rO/lllalo indepcmhente.
• lllalHlo la íllfollJmeiÓIl solicirada 110eOll'l.'sponde a é,>IeAyuurallliclHn. Ja Unidll<l (le Aeet'~o. le olielll,ll"l\ wlnc la

depcl1rkncia () entidad ()llC¡mcrle lellello,>.o 1'11ca.'>Oplle[le cOlllllniear.,>t'con el INAIP al 01 RUOon 46247.
• En ca~<l de ple~ell(al' la ~oJieitllrl Illedianle Ull replc,cntallte legal. deheril aClcdilm,c In 1t'¡ne'Clllacióll con 11\

dOClIlllcllrncióllle¡;:al(OlleSpolldie"nte: enrta 1I0dt"l(j1e"lsolm,fhicns) o Ie"~timoniollotarial (per,ona~ mOlales).
• I\IiclllJ:l~ llllÍS dam V preci'1I se"aSil ,ohL"itud. y e"llla medula dc lo posible idelllifiquc lo, (\('Cllllle"lll11S(I\le"lJlledau

con!cne"r la illfOllllill.:ir'll,sel á mlÍs filCil1..!.:~Pldol"calivulo"

3. INFORMACIÓN GENERAL
• El fOllUlll0e,til dispOllihle ellla Unlda,l ele A.:eeSllll la In!!)lillHCl61ldellL A}111llallllelllode _
• b importante" sd\alal llll dOllllcilio para lccibir 1I0Iiticaciolle"S, Cuando no "e \lw\lol(i<.lllarC d domicilio, l~s

llolificaeiollCS 'le tC~\iDII~1IP\lf e,ll~do~ ell la Unidad de Acce~().
• EII III11gt"lllr~'>ll I~ ,lel'eIHklld~ o entidad plldl'<ÍcolldiriOlwr 111elltt'<'ga de la illt'l1t1lacicitl. l'i,h~lI(l()lc (['te mOlive o

jll~1in()lle ~ll uso.
• Lo<,servicio,> de acceso :1dalos persoll~k,> son ~.IMllitos. salvo el pago de 1<1'>co<;t,,~ ]l<1r10<;(lerecho, ,klivmlos de I:t

JeplOdllCdóll y envio lle la misma de la, Illismlls e"'>tahICl"ldoen 1:1<;!eye<;t¡,cale"
• La iJlfollllaCll~1I'>Cli!elltteg~da en el emlelo en el qne se ellClJellhe. L1 obli?acióll de pro¡Jlll("lOllar illfolln;Tci6n 11\1

incluye el ¡JwceSI\l]Jienll' de la misma. lIí el prest'lt!mla COnfllrllH:nI intelé, del ~(1licj¡all1e-.
• Lns Umdade<; de- Acc'<'''o a la Int0nll~cióll Públicll dcha,ill dar re~lmesln a Ins s"licitudes ¡le acceso a la infollllanÓtt

Pll',Cllla(!a<;. dellllO del r¿tmino de doce dia, llflbiks signíeltles a aquel cu quc reciban la "olicitmi. lllt.diantc lesohlC]{il1
dehidamente" I1lmlada)' llwrivacta. 'lue jltecise la 1110dahdaoen <¡neser.i el11regnda la illfoHnaciÓIl. la posibIlidad rle ,er
iillpu~Hacla a llav¿s delICC\lI'>Ode lllCOufln'ltli¡]act.yen m ca,,,. el L"O~IOp(lr lo~ derechos dcriv~(\(), de la replod\lcciulI
y cl\vi" (lc la Ilti~lIIa. l~ hJf\lllltali,ill delleni ,'nhe!;!lllSe dClltw de"lo, hes (Ií~s háhtks ~iglliellles cOllla(\o, ~ I'~rtir lle"
que la Uuidad de ACCC~l)haya cmitüll1 la lcsolllción cone,polldienle, ,ielJl¡Jle que el ~"hcit¡]lIte cOlll[ll11eheh,lber
cllhíeJ'lo el pa~() ,le l(l~llelechll'; COllCspulldienles.

• CllllIldo eXhlatlla;>:l)lle, ~\llkien!es 'lue 11llpidanenlre~al' la informaCión cn e,te plazo. se illtbllll,tllÍ nI solicilante y el
plam sc amplíarlÍ pOI {¡nielloca ,ión ha~tn quiuce días l1l~s. Sólo eu (lISO, excepciomlles. r1ebioallle"lllej1J'>liiíclUlo".y
plevia llotificaci6nlll ;ohcit;¡1l1e. el plalo lOlllI<¡Cl~de hasl11cieuto veintc día, ualllrale,.

• La fafta de U"Sllllc."Ia;J lllla solidmd de llcce<¡oen Jo, plazos sel111lado5.,<oell1euder<Í I'CSllelta en "cl11ioo Ilegalivo
(11cgilliva ticla).

• En caso <tUl"en la re~OlllciÓlla ,,\ ~(,lidtll¡\ de <1CCCSOa da10'>pelsonaks e~fll'i scall negado,_ () biell se realice I1lt
Irat.uJJiellto maMellado de lo, mislUo_o se hay.l conlígmaorl la m:gariva lícl:!. POdlrl iurelponer pOI si llJlSlllOo a tlavé,
de Stl k¡áliul{) 1<oI'I<ose"Ilt~l\r<,.el lTt.ltl"U tic illclllttÓ)nni!ln(IIllIICe! Sccrelatío Ejenuivo de! lll<,litllfoES¡a!~1de: A<:cc,>(l11
la lnf<111l1aciÓllPllhlirl1 delllm de Jo., ltillCe <ii~s1i<Íl1ile~,íguiellle, a la llt,rifil':I<:iónde la leS l\\t',>talC~ lectiva.

L DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS EST ADtSTICOS (OPCIONAL)

SeXO: O Felllenillo DM~sClI[il\t1 Fech;"l de W1Cl111ielltn:di" mes IIflo

OCUP<lCiÓll.

¿Cómo se cnteró usted tle la exislcllcia del pl'OcediulJento de llC{'CSO11la infollll:lcióll?

O Radio OPerióthco OTde\'lsl()ll DTiij1ticos Dlnlelllel Otro medio (especifi.qlle)

Numero de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN IlllHLlCA

SOLlClTllJ) DE ACCESO A DATOS PERSONALES

Dellulll;n;,eió"" R~76"Soci~l

SoJicilall!<:

Reple\euralm: kgill (en ~\l(a~()) _

Apení,\" Palelllll Apellido M~r•••mo Nomhre (''')

ApeJli<lo Pnte",ú

En [;¡SO de Per~{llla~lnr~1

4. OATOS DEL SOLlen ANTE O DF. SU REPRESEl'TANTE

DOlllicilio pala recibí] llot¡fic~ciollt:<¡(Opci(lIl;¡J) _

5. MODALIDAD EX UE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN DE SlIS DATOS PERSONALES
Sel1ak COIlIlJ\ll "X" la ojlcioll ,kseml~'

O ("ollsulla clirecll1 en la Ullid~d de Acce<¡oa la Info\1n;¡cióll-Sin co~lo
O Copia> simples enheg[lda~ <:1\el dOllliciho de la Ullidmi ,le Acceso a la Infollllación -Con (0"10 $ _
O Cúpi~s (nlilkml:l~ elltreg.~ct~sen el IlfIlnicilio de In U[lid~d de A~~e~\l ~ la InfolllwClon -Con ~n"h,:I> _
D Oi~C¡Hele305" ,1eD.ROlvl enlregndo en el dUlllicilio de 1:\Unidad de }\cce,o a In InfOl1llnciólI-(CllI costo." _
O Pl'oporcionmé el medIO lWI~méticú(LJSl:l.di~qnette. eD (l DVO) pala oble"nel'la infDll1ladón ~olic¡¡ada ,Sin costD

6, DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS PEUSONALES

r-7~-~D~A~1~OªS~ADg¡IgC~I~O~N~-,\~L~E~S¡;;::::;;;:;;;:;;;;;;::::;;;;;;;:;;;;;;;::::;::::;;;:;;;;;=1h"" d fi" d~1>';[111•• 1. "" ,,«j'>1 ,,:,,;~!O.,~"'~;~,~1"~I''''~;O"at ,000, 1", d",,,, '1'" ~"n,;d«c fac;l;'"" l. hi"~II<d. do ,hd,. ;11£"""'0;("', Si d <'l"'C;O ,,'-' e,
,ul;~;e"'e, I'"ecle IIllC~", h,~i", • e,l, ",tieLI"c!.

8. DOCFl\'I£:"'TOS A;\'EXOS:
Sdiak C\'11una "X" la opción ("olrespondiente,

O Al'lnlitacióll del suheiwnle y copia de la ldellliftcacióu oficj;¡L
o Al'lcdilnción del repre,;eutante IC!.~,11y copia de Sil idclItificadóll ofiCiaL
O COJli~de lit Cml<l ('(l(lel 11Te~tilllollio Nnrm ial.
O Cualquier fino dOClllllel1lQque acredile In le¡:dlillla reple~ellla(iún: _
a Complllbmue de pag\' d~ (\el~dlO (sólo en (11.<'0de solidlm la lepH'(hlC~ióll a tr~\'é" (le la UHitlild de Accr<,o a In

Infol"llulcion),
o OocumelllOS aJlex\'~ i\ la 50licimd (sólo en (aso de 110ser ~\Ijkiellte~ 10>t:'spncios 5 y Gl_
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lJl'iIOAD DE ACCESO A LA' INFOR:\.,AClON r1'¡rn.,ICA

SOLlCITlrl) DE RECTII'ICACIÓN YIO CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES

Número de folio: ~~ ~~ ~ _

nilo

1. DATOS DEL SOLIClTANTE PARA EFECTOS ESTADJsncos (OPCIONAL)

Sexo: O Felll~llill() Dr..,lnsculilw Fecha de lI:lcimiellfl1: díH lIles

Ocupación" ~

I¿Como se ente16 usted de b c"isteucín rlel pHlcedillllclltl1 de acceso 11la mfOll11llcióll'J

O R,l(lio OPeJiódico OTekvisióu OTlíptit"os OiJlfemet Otw medio (especifiquc)

3. INFORMACIÓN GENERAL
El jütmato eSI~(lí'l'olJlbk cula Unirla!!de Aecno a la hl[olluación ,.!tI H A}11J1lnlllietllode _

• E<; il1ljlOltante sellalm 1111rlnllllcíJÍ\l l'nlfl J<,cibir nOTifica()'.lIll:S,Cuallrl" no '>e P¡llIJOldl'Il~Jl: el dOlllicihu. la,
Ilolilicncillltcs ~e le~lif:a¡ñll pOI e\llnd(,~ (>)\ In Unidad lie Accc~,).

• En Ilill¡:llll cn~o la dcpcndellCia n elltl(¡~d I'odl'~ cOII!licillll<IJ1,1entrega de 1,1info1ll1Jlelól1.l'idié\l(lole que IIlolive (l
jll~llJíqlle ~lt1I~0.

• Lo~ \erviclO' de I'cctific,1cióu y/o c~Jlcd~ciúll!le dmll~ I'cr~\Jllak~MllIglnlmll'''.
• l.n lJuhlll<l de Acceso oe!>ecmitir Ullarc'olnci(>ll COI1l<1re,plle~lJ1a su solicillld. el! uu 1'1:17.0,le :HJdlas lu\hilc\ (k,de la

pre'ell1ación de la l11i~llIa
l.n fllltll dl: le'plle~t.1 11mm ,olicitud de rl:clific,lCióll y/o c,1l1cel¡¡,:iónde dllIO' 1'l:ISonale\ ell J(l~ plnzos ><'I)alados.~e
etllen!ler~ fe~lIclll1en semido negativo (nqlllllva flcla).

• En l'lI'l' de 1]ue ell la tewlllciÓIl a ~u <;0líCÍlud!le leclirlCACIOll ylo cnllcelacltllt !le dato~ I'nsmmle". ~c nil:.!,melA
leeltftclIcióu, cJllleeln<:ióll11"PO,tC1ÓlJtk los datos peJSOllilles.° se relllil'l."1111¡rnlallllellW iumkcllatlO lk éSWI, [JodJñ
ml<'qlOnn JlOI'si IlJI';JltOo n t('avé~!le ~llle~iliJl1o lepre~l\lall!e. clleCII1~0!lc illconfnlluidnctllllte el SeCJelalio EjcclItivo
dd hl,lillllO [,Ialal !le Accc~o JIIn hlf<'lJ11nci{lllPúh!lclI oeuilo (k lo, 1]uiuccc1ínshñbiles sigl\l~lIlc~ a IR1I0lificaciólI d~
1~leS¡JII<"lnrl:,>¡x'l'tiVlI.

Fecha de recepción- ~ ~ ~ _

Nombre y firma de recibido: ~~ ~ ~_

P:'_:¡I"BN:¡:Sl[-R[U¡¡CQT¡:IV~OL=====:::=::::========================1
• LJeual 11máquina o lella <lemolde kgihle.
• l¡¡ Unid~rl de Acceso le mlxiliará en la einllOlaci611 de la 11Ie~ellle suli,-jlll[\

• Por rnZOlles de ~e!!lllid;¡rl(te sus datos pn~[llla1es, se requiere pre~ental' ilkmiticnclóll llfki,11 con lotng¡Min ]JatH la
cnllección y/o nclllnliznción !le su, rlnto~ pel~ol1nks. Y copm de los dOc\llllellto~nfiriales domle ,e auedilen 1,1SdMM
{'OrreCIO<;,

En cn~o de I'resenrn¡ la snlicin)(1 lUl."!lmll1cun represelllante Iqwl. delll:'pi nCte!lilnrsl."la rel'r<,~entadót1 con la
,ioutltlelltaciólI legal nllle~poll!ltettte: cana l'oc1er(pet';;olta~fisicns) o testimonio llotarial (pcr'lltlnS 1Il00nle~).

• Mielltl'n~ Ill~S clara )' pre(i~n sen 5\1<;(llicilUd,y eH la medioin !le lo Ilo<;iblei!lentlfí1]ue 1,1~dO(l[melll"o; 1]ue 1'1le!lnJl
(Olllenel' la illfortllacióu. ,erá tll~Sf¡kil y ¡¡ipido te¡llizar Incouección y/o HCIHflfi~aciúJllle(brn, l'et',oll:Jles,

Manual ,.le1'lo,edillliclIlos de la UnidadMIJlllcillalde /Ieee", lll" Infilrlllaeión Pllblicade MlJlla.YtICn!'\1I
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UNIDA)) DE ACCESO A LA INFOR;\lACIÓN PÚBLICA

SOLI(,]TUI) DE RECTIFICACIÓN Y/O CANCELACIÓN DE DATOS llEUSONALES

Solicitante

En cnso de PerS0lH\ Mornl
UeIlOlll;naC;{'H n Rnzón Solc;"1

Repn:st'nlnnle legal (e11~1lC1\~O)-----.:c;--.:c;;"'=------cc"'CCc;::=-~-----_c:=CC_,cCC-----
Apellido PM~rno AI'"lIi,ln ~lntemo Nombre (,)

DomiCIlio para recibir lI(llitlcadollc~ (opcionaJ) _

S. PARA EL CASO HE DATOSOla: SE NECESITEN RECTIFICAR
. -":¡,iC,oncepfo. lOo

...
I ••';~ D1l.'t:.• _o; .~.. . Debt df'('ir, .- ....- .- - ', ... '~ -

17.DOCUME~"TOS ANEXOS:
Sd¡¡¡)e COll lUlO"X" 13 opción cont"spollclíelllc.

o Ane<lilacióll dd solícirallle y copia de la idt:Jllifkaci01l oficial.
O Auedila<:lóll dell'epreSetlf1\llte le?-~I y COpíll de 511idelltificllCiól1 oficill!.
O Copm de 111Cn¡l11poder o TeSlllllouio NO!~rillL
O Cualquier ot],oll"clllllenro (Ill<'aCledite 111 kgílilllll represelllllción: ~,-
O COpill de 1[15dOctullt'nto5 Oficlllle, donde ~e llcl'erliklllo<; (L1f<lS eOlleno,. \
o DOCI\llleut05 ¡¡nexo, ¡¡ III <;nlicitud (<;(Ílo cn <:(1,0 de llO se! wficicllte~ 10<'e<'pllci<l~4 5).

Mm"",lde 1'",,,,,,,,,,,,,,,, de'" U"ld,,,1M,,,,,,I,,,,'de A"""" ,,,'"10m",,''',, 1'1,10"",de M"~



Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

¡gj~ ~ 4\.".II.-i_~ H. Ayuntamiento de Muna, Yucatán r r :1; , ~
uj1:¡¡Y 2012- 2015 .,~.) ~

,"'.~.':'

Formato 4: Oficio para
requerir a la unidad

administrativa la información
solicitada por el particular ~

~

Manual de I'roccliimic'll()s de la Lini\l",j Municipal de /\cc:csn a la Inr"rl1I>wiilnl'úhlic" de MII"", Yucalilll
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Asunto: Requcril1licntü de documentos

C... _
(UNIDAD AIlMINISTIlATlVA) DEL
11.AYUNTAMIENTO IlE MUNA, YUCATÁN

Oficio 110.

______ , y llcalún de

/ /201

de 201

Por este medio me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes de Deceso a
la información pública identificadas con los nllmeros __ , COI1 fecha de de . Se <lnexa
copia fotostflticfI legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remilidn por escrito al suscrito ell el plazo dc ~ días hábiles
contados al dÍ<1siguiente a la fecha de rcccllción de este cOllluniclldo, de conformidnd con el Manual
de Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por
el H. Ayuntamiento de Muna en sesión de cabildo de techa (

Si cQnsider;.¡ que la información solicitada debe clasificarse COlllO rcservada o confidencial, en la
contestación él este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dispuesto en
los artíclllos lJ al 18 la Ley de Acceso a la Información Püblica para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo ni suscrito por medio de
oficio donde funde y motive In inexistencia de la misma, dentro del plazo de J. dí:IS hábiles cont:ulos a
partir dc hl fecha de recepción del presente COIIIunic;ldo, de conlormidad con el Manual de
Procedimientos antes señalado

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los docul1lentos o son erróneos. deberá informar ni suscrito, llcntro de los 3 tlias
hábiles signíclltcs a 1:1 fccha de ,"ccepciiln de este comunicado, para que se proceda en los términos de
lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 39 dc la Ley.

ATI~NTAMENTF:

c _
Titular de la Unid:ui de Acceso., la Información Púhlica dcl

H. Ayuntamiento de Muna, Yucat:in

e.c.p. Expediente.

Mamwl de I'ro¡;cdimicll[m de 1<1 Unidad Mumcipal dc Acceso ¡¡ la Inform>1eiónl'ilhliea de Muna. Yl1e¡¡l:in
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Formato 5: Respuesta de la
unidad administrativa para

remitir la información
solicitada (modalidad de

información pública)

Malllml de I'ro<:cdll1liclllm de la lJllIdml MUllicip,11 de Acceso a 11Ilnlormación I'li!llien de MUlla. YlIcalán

,)
~
~.r

.. ~

~
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FECHA:

HE: C. ----------------
(UNIDAD ADMINISTlIATlVA) del
JI Ayuntamiento de Muna, Yucalán

DIRIGIDO A: C. Laura Angélica Couoh Huacal
Ti/u/al' de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ji. Ayun/amien!o de Muna, Yucarán

Respuesta a la solicitud de (lCCCSO a la información pública __ASUNTO:

MEMO No.:

)

" y en virtud de que se considera que 1-DescripciÓn de la solicitud

En atención a su aJieio de fecha en el cual se reqUIere información

información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias lotostáticas que contienen la información antes señalada.

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la
---

que se solicita"

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del Ji. Ayuntamiento de Muna. Yucafún

c.c.p. Archivo

M~nl1~1de Procedimientos dc I~Uoidad MUllidral deAcceso ~ I~Inliml1i1ciún l'úhlica ticMlll1~, Yllc~ljn
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Formato 6: Resolución en la
que se entrega de información

pública

MmHl~1de \'fO~cdiIl1IC1llnsde 1" (J"idiHl Mllllicip'll de Accc,o" la InrOflllaLi,ln Publica de MIlII", Yucal:in
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1. Con fecha

Unidad Municipal de Acceso a la Infnrmaciún I'í.blica

Solicitante: _
Nllmel"O dc solicitlld: _

ASUlIlo: Resolución

Para resolver 1<1 solicitud de acceso él la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. . se procede a dictar la presente resolución
eOIlbase en los siguientes;

ANTECEDENTES

la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
___________ recibió la solicitud de acceso a la información pílblica marcada con el folio

11. En la referida solicitud el particular
Descripcián de 1" solicitud

requirió inlormación en los siguientes términos: "
" ;~

111. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de envió el oficio UMATP (# dc oticio) al
____________ del Ayuntamiento, con la fínalidnd de atender la solicitud de acceso a la
información pllblica marcada con el folio .

IV. Con fecha el informó mediante mcmorándum LI oricio------ -------------
marcado COIlel núl11ero_______ "e" virtud de 'lile se COIl.\"itIemque la "'~rornwd,jll .'w/ici/m/"
110se tm/a de itrjúrmudúll reservadll o cOIlfidelldll/ en los términos de 1" Ley de Acceso ti /"

¡,~rorn1(lcilmPública PUrtl el EstadlJ y /o,~M"nicipio,\' de Y"CtltlÍlJ,.\'emljllll/(1Il a/ presente _
cophl.\"fotos/lÍtictI.\"que cOII/ieuenlu it!fornmdán ,\'olicifmla".

CONSJlJERANDOS

PriOlcro.- Que de conformidad con el alticulo 37 li-acción 111 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los MUllicilJios de YlIcatiÍn, es atribución dc la unidad de acceso a la información
pública del Ayulltamiento de MUlla, entregar o llegar la infonnación requerida fundando y motivando su
resolución en los términos de la rererida l.ey"

Scgundo.- Que del análisis de la document¡¡ción recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reserv¡¡da o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante,

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la inrnrmación
Ayulltamiento de Muna:

,



Tcrccro.- Notifiquese al parlicular el sentido dc csta resolución.

47Ij~~H. Ayuntamiento de Muna, Yucalán
~jW{, 2012 ~2015

RESUELVE

Scgundo.- [nfórmesele al solicitante que la presente resolución puedc ser impugnada a través del Recurso
de lnconfonnid<-1d en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Primcro.- Entréguese al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo
de esta resolución, dentro de los tres dlas háhiles siguiL:nlcs a la fecha de notific<lción de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente
a la cantidlld de $ ~_ ( pesos con centavos monedél nacional), por
conceplo de copias simples correspondientes al ejercicio 20 __ de conformidad con los artículos

de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal
y del articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pLlbliea para el

cstado y los municipios de Yucatán.

Umdad Municipal de Acceso
A fa Informaci6n Pública

"-Asi lo resolvió y firma el titulm de la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento d ~.
Muna, e, , el __ . de 201

firllla

ACII.)'ede reciho:

Recibí original de 1<-1presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documcntos.

Nombrc: _

Firma de conronnidad: _
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Formato 7: Notificación
Personal (Al domicilio del

Particular)

Mauual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Muna, Yllcatán
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCl~SOA I.A INFOI{MACIÓN 1't"IBUCA

Tercero,- Noti liquesc al p<lrlicular el scntid(J de e~ta rc~()lucióll.

Sl'gundo.- Inlormesde al solicitanle qlle la prescnte resnlu(ión puede scr impugnada a tr,lv~s dcll~ccurso d(; Inconformidad en
IlIs phlws establecidos en IllSdisposiciollcs legales aplleables

OliGin no, tJM1\11' I ---1 20
A~unlo: N()lillc~ciól1 Jc la respuesta a la solicitud COI1folio

_____ _ o Yucal;ín (l de de 20

Col.N.-Calle

Asi lo resolvió y firmil el titular de la unid~d de acceso a la información pllblica uel 11. Ayuntamicnto de MUlla.
_____________ ,,, d'" 201

I{llhrica
Esla resolución y la doeulllcnlación requeridn se poncn él disposición del solicilantc en las olicil]ilS dc la unidad dc l)(;ceso ,1 la
información pública dcl h. ayuntamiento de MUlla, de (lunes 11sáhado) dClllro del horario de lahnres que es de a
____ horas.

____ " YucnliÍn

Con rclaci(¡n a su solít:ilud de aCCCS(Ja la infOl'mación pllhlica Ill(ll'cad<lcon el I(llio y de con!'ormiuaJ con
los 1Jrliculos 39 y 42 de 1,] Ley uc Acceso a la II\rOrlllación l'úhliGa p<lm el r~slad(l y los Munidpios de Yucnlán me permito
notilicarle la rcspucslil a la mencionada solicitud que se encuentran a su disposición en las olicinas de esta 1I1Jidadmunicipal de
acceso a la información púhlica. CUY(lSpuntos rcsohltivus son del tcnur lil<:ral sigui<:nle: "copiar toda -la parte relativa al
resueh'e de la resolución",
Por ejeml,lo:
I'rimcro.- Fntrégucse ni particular e()pi~ simple de los documentos indicados en d eon.~idenlnd() segundo dt: e~l<l resolución.
dentro de los tres días hfibiles siguienles a la I"eehade notilieaeión de esta resolución, siempre que el solicitante wnlpruebe haber
eubier\o el pago de los .kreehos cor'l'cspoTHJientcs. cquiv¡¡lt:nte a la cantidad de $ ( pesos COIl_
ccntavos moneda lla(ional), por concepto de (;opias simples (;orrcs[JOndielltcs al (;jercido 20_ de conronnid,H.I (;on los
artÍl,;ulos o_de la ley de ingrcsos dd municipio de pnra el ejerdcio ¡isc,ll __ __ y del
arlíeulo 42 prinler p¡'lrrafu de In ley de ac(eso a la illfOlmael6n pilblica pnm el estado y los municipios de Yueatún.

'---------------

El solicitante 11¡lllrtir dI' la notificación, tendrá un [,Iazu de 20 días naturales ['a •.a llagar los derechos sci\alildos en el piÍl'rilfo
anterior)' COllllll"oh¡lr Sil P¡Jgoll dicha unidad de acres o; después de transcurrido este plazo, y ~ill qlle el particular haya
comprohado su pago. el slljeto ohligado qucda eximido de responsahilidad, qued~ndn .~alvagu¡¡rdado el derecho de la per~lJlla de
volver 11prescntar In solicitud.

Los solicil<lntes tl'nddin un plazo de quince di¡Js naturllles l)ara disponer de fa información. el clwl comen7.ará a
contahilizfll'se de la siguicnte manera:
1.- En los cusos e11que la inf\lI"ll1ación haya sido requerida en la modalid,ld (le consulta uireeta. ~ p,nfir del dia h{¡hil siguiclltc cn
que la autmid,ld llOlifique el a(uerdo por el CUalll1!ilrme sobre la disponibilidad de la inrOrITlilCi611.)'
If.- Cuando la informaei(jn haya sido sulicitada en l110dalidad que implklue Sil reproducción. a p~rtir del día Mbil sigllietlle de la
comprobación dd pag(l ue derechos,

Tnlllscurridu el plazo de treinta días naturales, Sill qlle el particular' ha)'n dispuesto dc la infol"l1KlCiórl,t:I sujeto ohligado queda
e~imido de r<:spnnsabiliuad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de volvcr ~ presentar la solicitud.

Lo alltetior. dc conformidad con el artículo 42 de la Lcy dc Acceso ~ la Información I'(lhlku para el ¡':stmJo y los Municipio
Ylleat,ín.

Atcntam<:ntc

Titular de la unidad lHunicipal de acceso a la illfunnación
Púhlka del ayulllamiento MU11H,Yucatilll
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Formato 8: Notificación Por
Estrados

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Jnlormación Pública de Muna, Yucatán
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UNIDAO MUNICIPAl. m;ACCESO A LA INVüRMAClÓN r(mueA

Muna, YuculÍln, a __ de de 201_. con 1i.lIldamcn1nen el arliculo:"19 dI,:la Ley de Acccso (lla Inllll-maciún I'úhlinl para el
Eslado y los Municipios dc Yuea1{m y dd Manual de proeedimienlos dd AYlllllalllil,:l\lu de , se lija en los estrados de la
Unidad de Acceso dclAyulllanlienlO de Muna la prcsenle rc~oluciún --- .

Ejemplo:
Primero.- I':ntrtgucsc ¡JI p<lrliClllar cnpia simple tlc los documelllos indicados en el considcrando SCglllldu \1<;CS1,ln:snIUl:Íón,
dentro de los tres dÍ<ls húhilcs siguicn1,es a la fecha de lIotíJic¡¡ciún de CSla rcsollll.;iún. siempre que el solicilante cnmpruehe h¡lher
euhierto el pago •.1<:los derechos correspondienles, cquivnleule a la eanlidad de $ ( pesos cou _
centavos moneda nacional). por concepto de copias simples CIll'n:spundientes al ejercicio 20 __ tic ellllronnidad con los
articulos ~____ de la ley tle ingreslls del muuieipio de para el eíereicio lisc,,1 y del
al'lkulo 42 primer párral(l •.1.: la ley dc acceso a la inllJrlnaci6n pílhlica pam el eslado y los municipios de Yucalán.

Solicitante

_____ . Yucltilll, --------------.--------------- _

'copiar toda la parte relativa al resuelve de la resolución'."----------- _

Folio _

Alenlamenle

Tercero,- Noti liquese al P,)rtielllar el senlido de csla reslJluciúu.

.1ilular de la uuidad municiflal de aecesu a la inlllrlnaci,lll
I'ílhliea del ayunlamiento Muoll. Yue¡¡lilll

Tn\ll~currido el pl¡¡y~1de lreinta día~ naturales. sin que el pallieular It<lya displlt:SIO de la información, el sujeto (lblig~do queda
es¡mido de respollsahilidad. quedando salvaguanlado el derecho de In pt:[S\llI~de v"lvcr 11presentar I¡¡sol idllld.

Lo <Ullerior, de eonlllrmídnd <;<lllel arlÍl:uln42 de 1" Ley de Acceso ;¡ la [nli.Hlllaeión !'¡"lhllenrara el Eslado y lus MUllicipios ~t:
Yuenl;ín.

Segundo._ Inróflnescle al solicilanle que la presente resollll;ión puede ser illlllllgn<lda a (rav~s del Ikcurs,) de 111COnll)Il11idaden
los plazos eslaolecidos en las disposiciones legales aplicables.

El solicitante a partir ele la lIotifirllcif'n, tendrá un pl;l7.0 de 20 día~ naturllles lIara pagar los dercehos seiinlHlius cn el pilrl'nlll
anlerior). comprobar Sil IlllgO a tlkha uniel~d ele acceso; después de tntllscurriJo es1c play.o, y sin que el parlicular haya
eomprohado su pago. el sujeto ohligado qucda esimido de respnnsahiliuad. lj\lcdalldo salvaguardado el derecho de 1<1persona de
volver ~ presentar la solieilud,

ESla rcsolueiúll y In documcnli1clÓll rCljucrida se pOllen a disposieilln dd soliei1anle cn las orlcinas de hl unidad de
inlllrlnaeión pllhlie<l del h. aYllnlamit:nlo de Muna. de (tuncs a s<ihado) dentro del horario de I¡¡hores qut: es de "

horas.

Los solicitantes tendrán Ull 111¡17.0de quillre dlas naturales pnrll disllOller de la información. d eunl COll1cnl<lrá tI
eontahili7.¡lrse de 11.1siguiente manera:
1.- I~n lo~ enSllS ell que la lnl"onnaelún haya sido requerida t:n la 1ll()(Il11itladd,; eOllslllla directa, a pal'lil' del díl\ húhil síguit.l\le t:n
quc la auturidad noti I1quc el ilcuenln rwr el eual informe sohre la disPllll ihilidad d~ la Inl¡'l'mación, y
11.-Cuando la infol"lnneirin hay,) sido sulieil,nl" en Il1nd.llidad quc.lmpliquc Sil [evrodlleciún. n partir dd din húhil ~iglJienle de la
cornprohaeióll del flago de derecims.

Así lo resolvió y rlflna el litular de la llllidad de ,)CeeSO a la in!ürm¡¡ciún flllhlic!l del 11. Ayuntamiento dc Muna C.
_____________ ' cI dc 201
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Formato 9: Acuerdo que
declara agotado el término
para que el solicitante

disponga de la información
1

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Mun<l, Yucatán
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UNJI)AD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOI~MACIÓN
PÚBLICA IlELR AYUNTAMIENTO IlE MUNA, YUCATÁN

NÚMERO DE SOLICITUD, ------
SOLICITANTE: _

ACUERDO

A los ___días del mes de de , en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la Información Pública del H. Ayulllmnicnto de MUIl<l, el suscrito C. __" en mi

carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso, hago const<lf que ha transcurrido el lérmino JO días

Ayuntamicnto de Muna aprobado el dia 111cdianlcsesión de Cahildo.-

el solicitante se h<lya presentado al recinlo dc esta Unidad en bllsqlled<l de la documentación rclaliv<l '1

Il<llurales contados a partir de ' fecha en que se notificó y se puso a disposición la información

se procede a lener por desistido al"

requerida en la solicitud con número de folio ; por tanto, habiendo lCllccido dicho pl<lw ~;;inque

_•• ~D~c~s~c,~.iRciónde la solicitud

de la solicitud de acceso cn cucstión; lo <H1teriorCOIl fundamcnlo cn el M¡11l1lal----------
Procedimientos para 1'1 Atcnción de las Solicitudes de Acceso a la Información Pllblica

c.. _
Titulm de la Unidad de Acceso a In Información Pública

del Ayuntamiento dc MUlla, Yucalán

Manual dc Procedimicnlos de la Unidad Municipal dc Acccso 11 1(1lnforrnilción Pública de Muna, Yuc lán
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Formato 10: Respuesta de la
unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad de
información reservada)

Manual de Procedimientos de la Unidad Munícip<1\ de Acceso a 1<1[nfOt"lTlación Pllhlic(l de Muna, Yucatim
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DIRIGIDO A:

HE:

FleCHA:

MEMO No.:

ASUNTO:

C. Laura Angélica COlloh Huacal
Tifular de /a Unidad de Acceso a la b?fórmilción Pú;'fjC(J del
H. Ayuntamiento de Muna, Yllcalán

c.---------------
(UN/f)AO ADMIN1STNATlVA) del J-1.Ayunfamienfo de Muna, Yucafán

Respuesta a la solicitud de acceso

encuentra en proceso de autorización".

Sin olro en pnrticular, quedo de usted para cualquier aclaración.

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

". Le informo lo .siguiente: "Después deDescripción de la solicitud

rcaliza.r una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la inform<lción . e

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la inlormnción solicitada se

se solicita "

documental para alcnder la solicitud de acceso a la información pública número , en la que

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA 71VAj del H Ayunlmnicnlo de Muna, YlIcalún

c.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de MUlla. Yucat(1I1



Unidad Municrpal de Acceso
A la Infonnación Pública ~

''',H. Ayuntamiento de Muna Yucalán ¡.'.
2012-2015 t' .•'J

T~'~n,~""

56

Formato 11: Acuerdo de
clasificación de Información'

Reservada

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnacióll Pública de Muna. Yucatán
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del
Ayuntamiento de ' Yueatán, con motivo de la solicitud de acceso a la información
]Jllh1ic<l111<lrc<ldacon el 1'olio _

ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
AClICI'do de Reserva dc Información No.:

Muna, Yucatán, a dc---

"

dc 20

relativosdOClllncntoslosdeclasificación1,sobrcacordarPara

____________________________ remitió mediante oficio dirigi(lo ti

esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pliblica, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida, el en el que se reC]lllcrc

Primero: Con
ANTECEDENTES

recha el

CONSIf)EI{ANDO
Primero: Que de conformidad C011 el articulo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública pflra el Estado y los Municipios dc Yucatán, es atribución de la Unidad dc Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de MUll(l clasificar en Pública. Reservada o Confidencial la
información.

enviados por
(los) arlículo(s)
Ley de

documentos
con el

la

anillisis de los
de conformidad

de

y
y

estudiodelQueTercero:

Segundo: COIl fundamento cn el Lineamiento Décimo correspondiente a los LinC(lmientos gCllcrnlcs parn
la Clasificación y Deselasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de 1<-1Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yueatán emitidos por el INAIP, el
acuerdo de clasificación dc inforlllnción, deberá contener cuando mcnos: el nombre del Sujeto Obligmlo,
el área generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titul<ll"de In Unid<ld
Administmtiva que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento
1cgélly motivación, el carácter de reservada. la precisión del plazo de reserva así como su fccha dc inicio,
debiendo motivar ellllislllO y la firma autógrafa del Tilular de la Unidad de Acceso

Manual de Procedimienlos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Muna, VI atar

__________________________________ quc (l la
dice:
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conoceradarse

H. Ayuntamiento de Muna Yucalán
2012 - 2015

detanto,loPor

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

podría <llcct<lr

ACIJERDA
Úl1ico.- De conrOl"midad con el considerando tercero de este acucrdo y eDil fundamento cn lo citspucsto en
el artículo 1S rracciollcS y de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yl1calát1. se clasifica como i"formadim reservmla la información relativa a

Con base en 10 anteriormcnte expuesto y fundado, se

partir de
totalmente

deplazoelIlor días naturales, contados :-l
_____________________ curresIJOndiente, o hasta tille se cuncluY:-l

Manual de Procedimientos de la Ul1idad Municipal dc Acceso a la Información Pública de Muna. Yllcat~n

Así ro acordó el C.
Información Pública del Ayuntamiento de Muna, Yueatán a
20

Titular de la Unidad de Acceso él la
los del mes dc de-------
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Formato 12: Formato de
resolución para dar respuesta

a una solicitud
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Unidad Municipal de Acceso a In Información Públicíl

Unidad Municipal de Acceso
A la Información Publica

Asunto; Resolución

Solicitante: --------------Numero de solicitud: _

ANTECEDENTES

Con fecha Ia unidad de acceso a la información plihlica de! H. Ayulllalllicn(o de
___ o ___recibió la solicitud de acceso ti la información pllblic<1 marcada con el folio

1.

Para resolver In solicitud de acceso a la información púhlica marcada con el folio _
Fecha por el C. ._ se procede a dictar la
con base en los siguientes:

111. Con fecha , el tilular de la unidad de aeccso a la infonnneión pllbticn del 1-1.
Ayuntmniento de MII1U1, envió el olleio UMAIP (# de olido) al
____________ del Ayuntamiento, con la finalidad de atender [n solicitud de aeccso a la
información pública marcada con el folio _

lénninos:los siguientes

informó mediante memorúndum II OIICIO

inrOf11mción en..reqUirió

"

la referida solicitud el particular
Dcscripcioll de la solicitud

En

IV. Con fech<l c1 _
marcado con cl número _

11.

CONSIlJERANDOS

Pdmcm.- Quc de conforl11idad con cl arlículo 37 fracción 1I[ <le la Ley de Acccso a la Información
Püblica para el Eslado y los Municipios de Yucatán, es atrihución de la unidad de ncccso n la infúnn(lción
pública del Ayuntamiento de Muna, entregar o negar In información requeridn fundnlldo y Illolivnlldo su
resolución en los términos de la referida Ley.

Primcro.-

RESUELVE

rel<ltiva a
'lile

Anlecedcnte IV,
e ICd ival11cnte

Con base a lo antcrionncntc expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información
Ayuntamiento de _ _

Scgundo.- Que del análisis del docllll1cnlo que se menCIona en el
se detcrmina que
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Recibí original de la prcscnte resolución a las horas del día de dc 20 I

Scgundo.~ lnfórmcsclc al solicitante que la presentc resolución pucde ser impugnada a través dcl Rccurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales ap1icflbles.

firma

H. Ayunt<lmicllio de

copias simples de documentos.

Así lo resolvió y finna el titular dc la unidad de acceso a Ifl información pública del
Muna, C. "el de201

Firma de confonniu<ld: _

Tcrccro.- Notífíqucsc al particulnr el sentido de esta rcsolución.

Acompañada de _

Acuse de recibo:

Nombre: _

\
\

Mm,",' de Pmeed;",;""o, d, " Uo;d," M",,;c;p,1 d, Aeee,"'" lor",,,,,,;,;o Púbh" de~o
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,
Formato 13: Indice de

Información Clasificada como
Reservada

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso él la Información Pública de Muna, Yuc¡llún



ASUNTO, TEMA o UNIDAD O ÁREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAMENTO LEGAL y.
MATERIA DEL GENERÓ, OBTUVO Y CLASIFICACiÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFORMACIÓN

H. Ayuntamiento de Muna Yucalim
2012 - 2015

Índice de Información Clasificada como Reservada

Unidad Municipal de Acceso
A /a InfOfTn8Ción Publica

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Muna, Yucat~n
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Formato 14: Respuesta de la ¡'~

unidad administrativa para
remitir la información
solicitada (Información
pública con confidencial) ~:

~

~

"

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pllblica de Muna, Yucatán
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DIRIGIDO A: C. Laura Angélica COlloh Huacal
Titular úe la Unidad de Acceso a la ln{ol'macirJlI /'úh/ica del
IJ. Ayuntamiento de MUlla, Yuca/ú"

UI~:

MEMO No.:

ASUNTO:

c. --------------
(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H Ayuntamiento de MUI/a, YI/calán

Respuesta a la solicitud de acceso

En atención a su oficio uc fecha en el cllal se requiere información

documental para alcnder la solicitud de acceso a la información pública número __ ~, en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de {as .lae/uras complelas del fcl4fóno celular asignado al.Jefe

de! Departamento de Ohms Púhlicas del Ayuntamiento de Munu. corrcspondicnfe a los meses "

'"julio y agosto de 20/2"' Le informo lo siguicnte: "Le remito 20 fotocopi<ls dc la informació ~

solicitada, cabe señalar que del análisis dc los documentos solicitados se determina quc conticnen

númcros telefónicos de particulares, quc podrían considewrse como información confidcncia1.

Sin otro en particular, qucdo dc usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UN/DA IJ ADMINISTRA TlVA del H. Ayunlw1Iienlo de MUlla, Yucalán

e.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de MUlla, YllcatfJn
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Formato 15: Acuerdo de
clasificación de Información

Confidencial
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a _

información requerida medianle la solicitud de acceso fl la información pública 111<1l"cadacon el folio
_____ dc fecha _

Acuerdo de Clasificaciún de Información Confidencial No.:
-------

relativapúblicainforln<lciúllla

MUlla, Yuc<ltán a---------

declasificaciónlasobreacord<lfPara

Antecedentes
Primero: Con fecha , el Tesorero del 1-1.I\yunt<lllliento
de Muna remitió mediante oficio número dirigido a esta Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública, la respuesta rel8tiva la solicitud eDil Illll11crode folio recíbid<l, el

en el que se rC(]lJlcrc

Considerando

Prirncro.- Dc conformidad con el arlículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Inforlllal:ión Pública

p<lra el Estado y los Municipios de Yucaláll, es atribución de la Unidad de Acccso a la Información

Püblica del Ayuntalnien(o de Muna c1asilicar 111información en pública, reservada o confidcnci,ll.

Segundo: COIl fundamento en el Lincamiento Décimo corrcspondiente a los Linc<lmicnlos generales para

la Clasificación y Desclasifícación de la Información en Posesión de los Sujelos Obligados de In Ley de

Aeceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán erni1idos por el lNAIf', cl

acuerdo de clasificación de información, deberá contener cuando mcnos: el nombre del Sujel0 ObliglHlo,

el área generadora de la información o de quien la tenga b8:iosu poder, el nombre del Tilubr de la Unidad

Administrativa que envió el proyeelo dc clasificación cn su caso, la feeha del <1cllcrdo, cl fundamento

legal y motivación. el c<1rácterde rcservada o confidencial. indicando en su caso. I"s partes o págin<1sdel

documento en el que consten, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio. dchie tdo

motivar elmislllo y 1<1firma tllltógrafa del Titultlr (ic la Unidad de Acceso

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información P(lblic<lde Muna. Yucala 1
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que a la letra dice:

Terccl'O.- Del estudio y anillisis de la documentación recibida y de conformidad con

de la

el (los) arHculo(s)

Ley de

De lo expuesto anleriormente, se concluye que de darse • cOllocer

podría a!"eel,u._--------------------------------

Con base a 10 anteriormente expuesto y fundado, se

Acucrda

cn Mun<l, Yllcalán, <l

fundamento en los artículos

~de la Ley de

~
se c1<1sificfl

,'c1ati".1 • ~
l.

(Nombrc del Titular)

confidencialinrornmciíJn

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Inforlllat:ión Pública de MUlla. Yucat,

Único.- De conformidad con el consi(ierando tercero de este acuerdo y COIl

como

estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y tirma el Titular de la Unidad de Acccso a la Información Pública del Institu10 Est"tal de

Acceso a la Información Pública.

de 20-------- ------

ya que de ser divulgados----------------------------------
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Formato 16: Respuesta de la
unidad administrativa (no

existe información)

Manual de Proccdimienlos de la Unidad Municipal de Acceso a la Inforlll(lción Pública de Muna, Yucatán
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FECHA:

DE:
______ del H Ayuntamiento de MUl/a. blcatán

RcSpucstH a la solicitud dc acceso __ASUNTO,

MEMON.:

IlJRIGIDO A: C. Laura Angélica COlloh Huacal
Titulor de la Unidad de Acceso a la !J,{o/'mación Púhlico del
H AYlll1twniell/o de MUlla, Yucatán

En atención a su olicio __ de fecha en cI cual se requiere información
documcntal para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la que
se solicita" Descripción de la solicitud

Le infoll110 que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos dc
este departamento, se determinn que no se encontró documcnto alguno con la..<; característica
scñaladns en virtud dc quc _

Sin otro pat1icular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

,, ,~"

ATENTAMENTE

________ Del H AYlll7(amien/IJ de "funa. Yucatún

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada correspondc a un gasto o erogación que nunca sc ha realizado en
esla unidad administra administrativa.
4.- Por alguna contingcncia (incendio, robo de documentos, etc.)

Mallual de Procedimientos dc la Unidad Municipal de Acceso a 1<1[nl()rm<1ción [>llbliC<1de Mu11'. Yucatán



Umdad Municipal de Acceso
A la Información Pública

li]~i~~H Ayuntamiento de Muna Yucatán
,~.1.i\:~ 2012-2015

71

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnilción rllblic8 de Mun", ucatán

Formato 17: Oficio de la
unidad administrativa para,

solicitar se requiera
aclaración al particular
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A la Infonnación Publica

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
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FECHA:

______ def H Ayuntamiento de Muna, l'uca/ún
DE: C. __

Respucsta a la solicitud de acceso __ASUNTO:

M~MON_:

DIRIGI))O A: C. Laura Angélica Couoh Huacal
Ti/ular de fa Unidad de Acceso a fa In/ormaciiJII I'úhlica dell!.
Ayuntamiento de MI/lla, YucatlÍn

En atención a su olido de fecha cn el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información púhlica númcro ' en la que
se solicita ., Descripción de la solicitud "

Le informo que esta unidad adl11inistrativ<l considera necesario requerir a la Unidad r'
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante ulla aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que 110señalo con exactitud si la inronn8ción sc refiere u

(Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

________ Def JI. Ayu11IQmicllfO de MUlla, Yuca/lÍn.

Manual dc Procedimicntos de la Unidad Municipal de Acceso a la Inform(lción Pllblic(l de MUll(l.Yl ca({lll
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Formato 18: Oficio de
requerimiento para informar
al solicitante, las omisiones o

errores que deben ser
subsanados

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso {I la lnform¡¡cióll Pllhlica de Mun¡¡, Yuc¡¡[¡in
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 1'¡)I3L1CA

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de tolio

dc dc 20\

Oficio no. UAIP I /201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos.

_____ "Yucatán a

e ___
Calle No, --

, Yucalán.

J)C,''lcr;pciÚII de /a

de 201 ante la Unidad de Acceso a la Información

mediante la cual solicita "

(describir las dudas en cuanto a la solicitud) . con fundamento

dc ----

y en virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se apreciu que en la

Pública de este Ayuntamiento,

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado -'

los Municipios de Yucalán, me permito requerirle aclare y precise la información solicitada. De

conformidad con 10 dispuesto en el último párrafo del articulo 39 de la Ley mencionada, el plazo

misma no se especifica

__ ' presentada el

solicitud

de 10 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio __ scrú interrumpida

hasta en tanto sc dc cumplimiento a lo antcs requerido. Ustcd tcndrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la llotillcación respectiva. para aclarar los datos que scan necesarios.

Transcurrido dieho plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no prescntada.

ATlcNTAMENTE

c ~ _
Titular de la Unidad de Acceso a la lnformaciún Pública del

H, Ayuntamiento de Muna, Yucatáll,

C.c.p. expediente

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Muna, Yu ,(án
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Formato 19: Acuerdo por el
que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración

el particular

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Públ1c<l de MUlla. Yucatan
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VISTOS: En viliud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
ll1ediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionndo datos suficientes que
aclararan o precisaran la intorln3ción, se lienc por descchada la solicitud prescnlnda con fund<ll11cnto
con el miiculo 39, penúltimo pf1rrafo de la Ley de Acceso a la Infonnaciún Pllblica para el Estado)' los
Municipios de Yllcatiln.

Asunto: No realizó aclaración

,

Solicitante: _
Número de Folio: --------

ACUERDO

Muna, Yucalán, a _ __de 20 I .

ATENTAMICNTE

c. _
Titular dc la Unidad de Acceso a la Informaciún Púhlica dd

1-1.Ayuntamiento dc Muna, Yucatán.

Manu(ll de Proccdimicnl05 de la Unidad Municipal de Acceso a 1<1Información Pública de MUllfl, Yucalán


